
La Consejera de Derechos Sociales del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta formulada por la parlamentaria doña Marta Álvarez Alonso, adscrita al Grupo Parlamentario Navarra Suma, sobre la reforma de Valle de Roncal (10-20/PES-00107), tiene el honor de informarle lo siguiente:
¿Qué plazos maneja el Departamento para realizar la reforma de Valle del Roncal anunciada por la Consejera en comparecencia del día 22 de mayo?

Las obras se irán acometiendo de forma paulatina, siendo el cronograma previsto el siguiente:

Año 2020: Baños y humedades de 1 módulo.

Año 2021: Baños y humedades de 2 módulos.

Año 2022: Baños y humedades de 2 módulos.
¿Con cargo a qué partida se van a financiar estas obras?

La obra se financiará con cargo a la partida: 920005 93100 6020 231000 Obras en centros propios para el año 2020 y la equivalente para los años 2021 y 2022.
Dado que dicha reforma no estaba prevista en los Presupuestos Generales de Navarra para 2020, en caso de que se vaya a acometer este año ¿Se va a financiar con cargo a fondos extraordinarios? De no ser así, ¿qué proyectos dejarán de realizarse para financiar la obra?

La parte de la obra que se va a realizar en 2020, por un importe de 200.000 euros, se financia con fondos ordinarios de la partida antes indicada de inversiones en centros propios. 

No se va a dejar de realizar ningún proyecto. El presupuesto de la partida es para realizar obras como la que se va a financiar en centros propios.
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento del artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 26 de junio de 2020
La Consejera de Derechos Sociales: María Carmen Maeztu Villafranca
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